
 

 
 

SITUACIÓN 4 

Eres egresado(a) y tu pasantía perdió la vigencia 
 

El artículo Séptimo Transitorio del Reglamento de Titulación vigente especifica que: 

 

“Con objeto de armonizar lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del presente Reglamento, 

los egresados de la Universidad del nivel de licenciatura que por diversas causas no se 

han titulado, podrán recuperar su estatus de alumnos inscribiéndose al programa 

educativo cursado vigente y deberán aprobar 40 créditos. Para cumplir con los créditos, 

el alumnado deberá registrar su carga académica con las asignaturas de su elección 

para el periodo escolar. 

El alumnado podrá elegir asignaturas de los cuatro núcleos del mapa curricular, salvo: 

Prácticas Profesionales, Servicio Social, Asignaturas Institucionales, Programa Institucional 

de Actividades Artísticas y Culturales y del Programa Institucional de Actividades de 

Educación para una Vida Saludable. 

En su condición de alumnos y posteriormente como egresados, deberán cumplir con lo 

establecido en la normativa universitaria vigente”. 

 

Si estás interesado en recuperar tu estatus de estudiante cubriendo un total de 40 

créditos del plan de estudios vigente para posteriormente titularte, ponte en contacto 

con nosotros para conocer más requisitos y el procedimiento para registrar tu carga 

académica. 

 

Para atenderte de la mejor forma por favor envíanos un mail, proporcionándonos los 

siguientes datos: 

Nombre completo 

Número de cuenta 

Correo institucional 

Mes y año en que ingresaste a la 

licenciatura 

Mes y año en que egresaste 

Mes y año en que terminó tu 

pasantía 

Tu consulta o pregunta 

 

 

Contáctanos al siguiente correo: 

 

 



 

 
 

Dra. Dayana Luna Reyes 

Responsable de titulación 

Área Académica de Psicología 

Instituto de Ciencias de la Salud, UAEH. 

Asesorías y dudas sobre titulación al E-mail: 

titulacion.psicologia1@gmail.com 

 

 

 

mailto:titulacion.psicologia1@gmail.com

